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T¡ngo Maña, 26 de narzo de 2019

VISTO: el Formato No 02 con el número de documento 004-2019-SGL-MPLP de fecha 25 de nazo de

2019, de la Subgerenc¡a de Log¡stica de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, mediante el cual rcn¡te el

Exped¡ente de Contratac¡ón del procedim¡ento de setecc¡ón de Adjudicación Sinpl¡licada para la Contratación de

Sum¡n¡stro de B¡enes para la: ADQUISICION DE MEZCU DE HOJUELAS PRECOCIDAS DE QUINUA, KWCHA,
HARINA DE PLATANO, PROTEINA DE SOYA, AZUCARADA Y FORTIFICADA CON VITAMINAS Y TTINERALES,

PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 2019, solicitando su aprobación: y

CONS/DERAIVDO:

Que, el a¡lículo 194" de la Const¡tuc¡on Potítica del Perú. modil¡cado por /as Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28607 y 30305, estab,ece gue las muntc¡pal¡dades prov¡nc¡ales y drst i{a/es son los órganos

de gobierno local. T¡enen autonon¡a política, econón¡ca y adn¡n¡strat¡va e, /os asunfos de su competenc¡a,

concordante con el Art. ll del T¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades N' 27972. Dicha autononía
rad¡ca en la facuftad de ejercer actos de gobiemo, adnin¡strat¡vos y de adninistración, con sujec¡ón al udenan¡ento
jurid¡co;

Que, el ai¡culo 41o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprcbado med¡ante Deüeto
Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un proced¡n¡ento de selección, este

cofiesponde estar ¡nclu¡do en el Plan Anual de C,ontrataciones, conlat con elexpediente de contratación aprobado,

haber des¡gnado al coFn¡té de selección cuando corresponda, y contar con los docunentos del procediniento de

selección aprobados que se publ¡can con la convocatotia, de acuerdo a lo que establece elReglanento:

Que, el artículo 42o del Regtanento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado mediante Decreto
Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado de las contratac¡ones es el
responsable de remitt elexpediente de contratac¡on alfuncionar¡o competente parc su aprobac¡ón, en fwna previa

a la convocatona, de acuerdo a sus normas de organizn¡ón interna para su aprobación, el axpediente de

contratacion contiene. a) El requerim¡ento, irdlcardo s¡ este se encuentra defin¡do en una f¡cha de honologec¡ón, en

el listado de b¡
ser e/ caso:
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enes y servrclos comunes, o en el Catálogo Aedrónico de Acuerdo Marco; b) La fómula de reajuste,
' c) La declaratoia de viabitidad y veificación de viabilidad, cuando esta úÍtima exista, en el caso de
que forman pa e de un proyedo de ¡nvers¡on pública; d) En el caso de obras contratadx bajo la

modal¡dad llave en mano que cuenten con equ¡pam¡ento, /as especifcaclones técn¡cas de los equipos requeridos; e)

En el caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar la entrega paraal del teneno, de ser el caso;

f) El informe txnico de evaluación de sofrware, confome a la normativa de la materia, cuando cofiesponda; g) El

documento que aprueba e/ proceso de estandar¡zac¡ón, cuando corresponda; h) La indagación de mercado
realizado, y su actualización cuando corresponda; i) Elvalor referencial o valor estimado, según cofiesponda, j) La
opc¡ón de real¡zar la contratación por paquete, lote y tramo, cúando corresponda; k) La ceftiÍ¡cac¡on de créd¡to
presupuestano ylo la prev¡s¡ón presupuesta¿ de acuerdo a la normat¡va vigenle; l) La determ¡nación del

erocediniento de selecc¡ón. el s¡stema de contratac¡ón y, cuando conesponda, la modat¡dad de conttatac¡ón con el
sustento conespondiente; m) El resumen ejecut¡vo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación necesaria

conforme a la nünat¡va que regula el objeto de la contratacion;

Que, nediante Resolución Gerencial N" 004-2019-MPLPIGM de fecha 01 de marzo de 2019, se

aprueba la Tercera Mod¡Í¡cac¡on del Plan Anual de Contratac¡ones de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado

para el ejerc¡c¡o fiscal 2019;

Que, medianle Resoluc¡ón Gerenc¡al N" N8-2019-|úPLP/GM de fecha 11 de mano de 2019, se

des¡gna al Con¡té de Selem¡ón encargado de llevar a cabo el proced¡m¡enlo de selecc¡ón de la Adjudicación

Simplificada para la Adquísiclón de Productos Al¡nentic¡os (Mezcla de hojuelas Precocidas de Quinua, Kiwicha,

Harina de plátano, proteína de soya, azucarcda y fofificada con v¡laminas y minerales) para el Programa

Vaso de Leche 2019:
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Estando ios cons¡derandos expuesto, de confom¡dad con lo dispueslo por la Ley de C,ontrataciones del

Estado, aprobada med¡ante Ley Na j0225 y su modil¡catoria aprobada med¡anle Decreto leg¡slativo N'1444 y su

Reglanento aprobado med¡ante Deüelo Supremo No 344-2018-EF, con los prove¡dos de Gerencia de

Administración y Finanzas de fecha 15 de mazo de 2019, y a las atribuciones confeÍidas de acuerdo a la Rxolución
de Alcaldia N"221-2019-MPLP de lecha 21 de Febrero de 2019;

SERESUELYE:

Attículo Pr¡mero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del proced¡m¡ento de selecctón de

Adjudicación Simpl¡f¡cada para la Contratación de Suministro de Elenes para la: ADQUISICION DE 1IEZCU DE
HOJUEUS PRECOCIDAS DE QUINUA, KIWCHA, HARINA DE P|.r'.TANO, PROTEINA DE SOYA,

AZUCARADA Y FORÍIFICADA CON VITAMINAS Y MINERALES, PARA EL PROCRAIilA DEL VASO DE LECHE
2019, con 58 folios.

Aficulo Seoundo: DTSPOIVES, que el expediente de contratación aprobado por el afticulo 10 de la presente

resolución, sea rem¡tido a ta Subgerencia de Logíst¡ca, en su condición de Órgano Encargado de tas

Contratac¡ones, a Í¡n de cont¡nuar con eltrámite para llevar a cabo el respect¡vo proced¡niento de selecc¡ón.

Att¡culo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgetencia de Log¡st¡ca. para los f¡nes que coüesponden.

Aliculo Cualo: PUBLICAR; disponer que la presente resoluc¡ón sea publicada en el poial de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública.

Regíslrese, comuniquese, cunplase y archivese.
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